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HANS 

GROSS 1847 
HISTORIA 

Conjunto de métodos, técnicas e instrumentos empleados para determinar agentes o elementos materiales que existen dentro de 

un área determinada con el fin de reunir pruebas de un presunto hecho delictuoso. Método auxiliar que reconstruye dicho hecho 

delictuoso, su existencia o bien precisar la intervención de un autor o varios autores. 

PRINCIPIOS 

OBJETIVOS 

Gracias a este personaje conocemos las ciencias 
criminales, pues describió a las técnicas o métodos 
investigativos criminales como CRIMINALISTICA. 

PRINCIPIO DE USO: 

consiste en que para la 

realización de los hechos 

probablemente delictuosos  

son empleados agentes 

mecánicos, químicos, físicos 

o biológicos 

Dentro de su libro “Manual del Juez” estructuro a la 
criminalística como: ANTROPOMETRÍA, ARGHOT 
CRIMINAL, CONTABILIDA, CRIPTOGRAFIA, DIBUJO 
FORENCE, DUCOMENTOSCOPIA y EXPLOSIVOS. 

LUGAR DE LOS 

HECHOS Y 

CLASIFICACIÓN 

Lugar de los 
hechos 
primarios: 
aquellos 
espacios donde 
es encontrado el 
cuerpo del delito 
y parte aquí la 
investigación 

CONCEPTO 

Investigar técnicamente y 

demostrar científicamente, 

la existencia de un hecho 

en particular 

probablemente delictuoso. 

Aportar evidencias o 

coordinar técnicas o 

sistemas para la 

identificación de la 

víctima. 

Determinar los fenómenos y 

reconstruir el mecanismo del 

hecho, señalando los instrumentos 

u objetos de ejecución, sus 

manifestaciones y las maniobras 

que se pusieron en juego para 

realizarlo. 

Aportar evidencias 

para la 

identificación del o 

los presuntos 

imputados autores. 

Y aportar las pruebas 

indiciarias para probar el 

grado de participación del o 

los presuntos autores y 

demás involucrados 

PRINCIPIO DE PRODUCCIÓN: 
establece que al utilizarse dichos 

agentes mencionados producen 

elementos materiales de variedad  

morfológica y estructural en los que se 

puede representar elementos 

reconstructores e identificadores 

PRINCIPIO DE RECONSTRUCCION DE HECHOS Y 

FENOMENOS: consiste en asociar todos los 

elementos del presunto hecho delictuoso y a raíz de 

hipótesis se determina el caso concreto para así 

llegar a una conclusión verídica y comprobable. 

PRINCIPIO DE INTERCAMBIO: trata 

en que al consumarse el hecho, 

tomando en cuenta las características 

del mismo dentro de sus mecanismos 

se origina una relación entre autor, 

víctima y lugar de los hechos o si bien, 

entre el autor y el lugar. 

PRINCIPIO DE 

CORRESPONDENCIA DE 

CARACTERISTICAS: se basa en 

un fenómeno científico para 

estudiar las evidencias de manera 

micro o macro en los elementos, 

siendo estos comparados 

PRINCIPIO DE PROBABILIDAD y en este 

punto, contemplando todos los elementos del 

hecho y plantear un supuesto caso del mismo 

existe un margen alto, bajo o nulo de la 

exactitud en la que se llevó acabo el supuesto 

delito. 

PRINCIPIO DE CERTEZA: consta de los 

elementos ciertos que se emplearon en todo el 

proceso, además de que con ayuda de 

métodos y técnicas se comprueba de forma 

concisa la existencia y procedencia del hecho. 

Es aquel sitio o espacio en que se llevó 

a cabo un hecho delictuoso y por 

motivo  del mismo deberá ser evaluado 

por un perito o por personal autorizado 

y calificado para estudiar con ayuda de 

los demás métodos científicos y de 

investigación para saber la más 

probable respuesta al problema. 

Lugar de los 
hechos 
secundarios: 
se realiza el 
delito en dos 
lugares 
distintos pero 
cuentan con 
cierta relación 

Lugar de los 
hechos de habitad: 
estos no cuentan con 
relación alguna entre 
ambos espacios de 
la comisión del delito 
sin embargo 
presentan mismas 
características  

Lugar de los 
hechos 
abiertos: 
espacios al 
aire libre y 
determinados 
como un 
parque un 
desierto. Etc. 

Lugar de los 
hechos cerrado: 
espacios interiores 
como un motel, 
una oficina. Etc. 

Lugar mixto: 
Cuenta con 
características 
abiertas y cerradas 

CUERPO DEL 

DELITO Y 

ELEMENTOS 

Grupo de elementos 

materiales de cualquier 

clase que fueron usados 

en la comisión del delito 

además de 

contemplarse también 

las medidas en que se 

cometió el mismo 

CORPUS 
INSTRUMENTORUM: 
Son todos los 
elementos e 
instrumentos 
empleados para la 
comisión del delito 

CORPUS 
CRIMINIS: 
que es la 
víctima o la 
cosa o 
persona que 
recibió las 
agresiones 

CORPUS PROBATORIUM: 
Son aquellos indicios 
materiales (rastros, 
vestigios, huellas) que 
fueron dejados por el 
imputado en el sitio del 
suceso producto de su 
actuar delictivo 



 

 

PROCEDIMIENTOS 

DENTRO DEL 

LUGAR DE LOS 

HECHOS 

PROTECCIÓN 

Se le prohíbe el acceso a sujetos que modifiquen 
destruyan o alteren todo tipo de evidencias dentro 
del lugar de los hechos, por eso mismo se 
establece un perímetro de protección 

Los materiales empleados para el mismo son: sogas, cinta 
plástica u objetos que impidan el paso. Con precaución de no 
alterar, modificar o destruir alguno de los elementos  

OBSERVACIÓN 

Se centrará en una forma directa y macroscópica, 
sobre las evidencias y sus particularidades. En este 
punto es usado los sentidos para percibir el entorno 
o área en que se llevó a cabo del hecho 

Los principales fines de la observación es el comprobar el 
hecho delictuoso y recabar todo tipo de evidencias físicas 
que permitan el teorizar el hecho y bien identificar al o los 
autores 

FIJACIÓN 

Antes de realizar los procesos de limpiar el área y recolectar las 
evidencias correspondientes de manera correcta, se debe de obtener una 
descripción escrita del área donde se llevó a cabo el hecho, tomar las 
fotografías pertinentes, además de La planimetría forense y  El moldeado 

Dentro de la descripción se establecer la fecha, 
hora y lugar de los hechos. Las fotografías 
forenses capturan y muestran el estado original 
del lugar para ser archivadas. 

COLECCIÓN 

Es el punto más importante de la investigación pues precisa el 
mismo la precaución al momento de obtener la mayor 
información de los objetos que se levantes y recaben, por eso 
mismo se aplica el termino COLECCIÓN DE INDICIOS, ya que 
los indicios son probables pruebas que demuestren la verdad de 
los sucesos y deberán de proceder su estudio científico 

Sus características son: ADHERIBLE, CONTAGIOSO O 
CONTAMINATE, TRANSMITIBLE, PERCEPTIBLE O 
IMPERCEPTIBLE, REACTIVABLE, COMPARABLE Y 
MODIFICABLE. 

SUMINISTRO 

DE INDICIOS 

Son tres los procesos: LEVANTAMIENTO, EMBALAJE Y ETIQUETADO, el 
primero es aquella que permite la colección de cada una de las posibles pruebas, 
la segunda es aquella en que se inmoviliza o guarda todos los indicios y 
finalmente la tercera es aquella en la que se nombra a cada una de las mismas 

Se deberá contener el número de acta 
previa, lugar de los hechos, hora de 
intervención, lugar preciso e la colección, 
características que presentan, datos del 
investigador 

PRINCIPIO 

LOCARD 

Edmon Locard: Donde establece que las 

pruebas o indicios proviene de 1.- El sitio o 

lugar de los hecho, 2.- El presunto 

responsable y 3.- La victima u ofendido. 

C Al cometerse el presunto hecho delictuoso se realiza un intercambio de indicios 
entre la victima misma y el autor o autores. Por eso es importante recolectar las 
huellas aprovechables dentro del área, con el fin de aprovecharla al máximo. 

SEMEFO 
Dependencia administrativa de la 

Presidencia del Organismo Judicial, 

según lo determinan su propio 

reglamento y la Ley del Organismo 

Judicial. 

 Unidad Auxiliar de la justicia, que a nivel 
nacional atiende a las entidades que, para 
aquellos casos sujetos a procesos jurídicos, 

demandan de expertajes médico-legales. 

 
Elaborará dictámenes médicos además 
de expedir aquellas actas de defunción 
rectificando el hecho. 


